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JUZGADO SEXTO VICIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 64 y 65 del C. G. P., se 

admitirá el llamamiento en garantía pedido. En mérito de lo expuesto, el suscrito juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía que Iván Mauricio Torres Cortés hace a Allianz 

Seguros S. A. 

  

SEGUNDO: Notifíquese por estado esta providencia a la llamada en garantía, atendiendo lo dispuesto 

en el artículo 66 parágrafo del C. G. P. y córrase traslado del escrito por el término de veinte días.  

 

NOTIFÍQUESE 
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